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         República de Colombia 

                   
Departamento Norte de Santander 

 Juzgado Quinto Civil del Circuito 

     Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso verbal en aras de evacuar la 

audiencia prevista en el art. 373 del C.G.P., fijada para el día de mañana martes, 

23 de noviembre de los corrientes, a lo cual habría de procederse si no se 

observara que, la parte demandada presentó solicitud de nulidad de todo lo 

actuado por indebida notificación del auto admisorio de la demanda. 

 

Siendo así, no queda otra alternativa que SUSPENDER la realización de la 

audiencia y disponer que por Secretaría se dé trámite a la solicitud de nulidad 

planteada. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

La Juez,  

 

 
MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 005 De Sistemas De Ingenieria
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